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En Zaragoza a 24 de octubre de 2025 
 
Estimados copropietarios del Conjunto Residencial La Floresta: 
 
 

Como Administradores de la CP La Floresta, mediante la presente 
queremos hacerles llegar la nota informativa de la actual Comisión de Jardinería:  
 

“Desde la Comisión de Jardinería nos dirigimos a vosotros al objeto de 
informaros de determinadas acciones que se están implementado, para mejorar el 
mantenimiento y cuidado de las zonas verdes y jardines de la Comunidad.  
 

Nuestro propósito es recuperar la imagen general que ofrecía esta urbanización 
en sus inicios y, para ello, ha sido preciso llevar a efecto determinadas actuaciones 
orientadas a conocer lo que se necesita hacer, desde una perspectiva profesional. Es 
ya sabido por la Comunidad que un solo profesional resulta insuficiente, para efectuar 
el mantenimiento de la gran cantidad de zonas verdes de las que disponemos.        
 
Para poner en marcha esta iniciativa se han implementado 3 acciones: 
 

PRIMERA. – La contratación de una empresa especializada en jardinería que 
ejercerá las funciones de asesoría externa (SOPESENS).  
 
 

SEGUNDA. – La contratación de un trabajador/jardinero como medida de 
apoyo a nuestro actual jardinero (Vinicio). Comenzará sus funciones de limpieza y 
mantenimiento de jardines el próximo día 3/11/2025. 
 
 

TERCERA. – La contratación de un contenedor permanente de tamaño 
mediano para la recogida y posterior reciclaje de los residuos vegetales, restos de poda 
y ramas de pequeño tamaño, como, por ejemplo: recorte de césped, hiedra, setos, hojas, 
plantas, etc. Podrá ser utilizado por todos los vecinos y por nuestro personal de 
jardinería.  
 

Observación: las bolsas de plástico que se utilicen para el transporte no se 
podrán echar en este contenedor, sino en el adecuado para su reciclaje.  
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Los primeros trabajos ya se han comenzado en la manzana M-1: mediante la 

retirada de toda la vegetación de los parterres; cavar, remover y airear la tierra; y sacar 
a la vista los conductos de riego por goteo, para reparar los averiados. Al final de estos 
trabajos se decidirá el tipo de plantas que se colocan” 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar, les saluda atentamente 
 
 

LA COMISIÓN DE JARDINERÍA 
 


